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Bogotá, D.C., 7 de mayo de 2025. 

  

  

Doctora  

LUZ ANGELICA VISCAINO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control 

CONCEJO DE BOGOTA 

Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co  

Despacho 

  

Asunto:  Respuesta Proposición 588 de 2025. Radicado IDIPRON 2025ER1514.  

Radicado Concejo 2025EE8336. 

TEMA: POLÍTICA DISTRITAL CONTRA LAS DROGAS.  

  

  

Cordial saludo: 

  

  

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años de edad 

habitantes de la ciudad de Bogotá y que se encuentran en condición de habitabilidad en calle, de calle, 

alto riesgo de vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión 

“Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado 

en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio 

y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 

habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad.” [1]  

  

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto, nos permitimos dar respuesta a la  

proposición 588-2025, presentada por el Honorable Concejala citante, CLARA LUCÍA SANDOVAL 

MORENO, y el concejal vocero ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, de la BANCADA PARTIDO 

LIBERAL COLOMBIANO, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 

2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 

D.C.), en los siguientes términos:  

  

PREGUNTAS SECTOR INTEGRACIÓN SOCIAL. 
  

34. ¿Cuál es la política del Distrito para prevenir y proteger del consumo de sustancias 

psicoactivas tanto a los mayores como a los menores de edad? 
  

Es la Política Pública de Prevención y Atención del Consumo y la Prevención de la Vinculación a la Oferta 

de Sustancias Psicoactivas en Bogotá, D.C., que tiene como entidad rectora a la Secretaría Distrital de 

Salud, según lo establecido en el Decreto 691 de 2011. En este sentido, el IDIPRON, desde su misionalidad, 

no cuenta con la competencia para informar sobre el estado actual de dicha política, por lo cual se considera 

sustancial que esta respuesta sea ampliada por la mencionada Secretaría. 

  

No obstante, en atención al compromiso que tiene el Instituto en la implementación de acciones 

relacionadas, dadas las realidades que enfrenta su población beneficiaria, se orienta la presente respuesta 

con base en dicho contexto. 

  

35. ¿Cuál es la política del Distrito para la rehabilitación del consumo de sustancias 

psicoactivas tanto a los mayores como a los menores de edad? 
 

Desde nuestra misionalidad y por lo expuesto anteriormente, no se cuenta con alcance y/o competencia para 

dar respuesta a este interrogante. Aunado, el modelo pedagógico del IDIPRON está orientado al 

acompañamiento en casos reportados de consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA), contribuyendo con 

acciones complementarias y subsidiarias y no constituye un modelo clínico que aborde acciones de 

rehabilitación, el alcance es de prevención y promoción.  

  

36. ¿Cuál es la política del Distrito para restaurar socialmente a los habitantes de calle que 
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deciden recuperar su vida? 
  

La Política Pública orientada al Fenómeno de Habitabilidad en Calle es la regida por el CONPES 20 de 

2022, y tiene una vigencia de 2015 a 2025. Si bien la entidad rectora para la misma es la Secretaría Distrital 

de Integración Social, el IDIPRON tiene un papel clave en la formulación y aplicación de esta. 

  

Ahora bien, el enfoque diferencial de la política, y particularmente el de la atención de la entidad en el 

marco de su misionalidad, es el del acompañamiento al proceso de formación para mejorar la calidad de 

vida de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en 

condiciones de fragilidad social.  

 

  

37. ¿De qué forma los distribuidores de drogas inducen y obligan al consumo a los menores 

de edad? 

 

Desde nuestra misionalidad y por lo expuesto anteriormente, no se cuenta con alcance y/o competencia 

para dar respuesta a este interrogante. 

  

38. ¿Cuál es la relación entre la política de salud mental del Distrito y la prevención y 

rehabilitación del consumo de sustancias psicoactivas? 
  

Desde nuestra misionalidad y por lo expuesto anteriormente, no se cuenta con alcance y/o competencia 

para dar respuesta a este interrogante. 

 

39. ¿Cuáles fueron las estrategias y medidas que implementaron los sectores Seguridad, 

Integración Social y Salud entre el periodo 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el consumo 

de sustancias psicoactivas tanto en menores como en mayores de edad; y cuáles son las 

estrategias y medidas implementadas al respecto por su administración? 

  

El IDIPRON, como entidad suscrita al sector de Integración Social, cuenta con una estrategia para abordar 

el consumo de SPA en nuestra población beneficiaria. Esta consiste en un modelo de acompañamiento con 

enfoque de reducción de riesgo y daño, que cuenta con un alcance pedagógico que da seguimiento a los 

impactos y efectos asociados y/o derivados del consumo. Con esto se brinda un acompañamiento integral, 

permitiendo la transformación de determinantes sociales del consumo en pro de la protección de derechos 

y el mejoramiento de la calidad de vida.  

  

El modelo de acompañamiento incluye estrategias de medicina alternativa para el manejo de ansiedad y 

síntomas de abstinencia, así como acompañamiento psicológico orientado a identificar factores de riesgo 

y protección asociados al consumo, desde un enfoque de determinantes sociales de la salud. De forma 

transversal, se promueven acciones de participación y desarrollo de habilidades que resignifican las 

dinámicas relacionales con el consumo de sustancias psicoactivas legales e ilegales, así como acciones de 

sensibilización y educación representadas en:  

  

  

Abordaje y 

sensibilización 

con 

colaboradores 

del IDIPRON 

Con esta puesta, se establecen espacios de sensibilización, información y 

experiencias vivenciales que han permitido generar acciones de encuentro 

desde el abordaje del consumo de SPA y el manejo que se orienta en el marco 

del enfoque de reducción de riesgos y daños. 

  

Para estos espacios, se convoca personal de las diferentes áreas y componentes 

del IDIPRON y de acuerdo con el alcance que se dispone en su rol con lo 

relacionado a la atención desde el consumo de SPA se orienta el espacio de 

sensibilización y/o educación. 

Aporte en 

Escenarios 

Comunitarios 

Para estos espacios se han contado con incidencia en escenarios de tipo local 

y comunitarios, espacios como centros educativos o espacios públicos se han 

convertido en los escenarios para replicar las acciones de sensibilización y 

educación relacionadas con el fenómeno del consumo de SPA, en estos 

espacios de acuerdo al escenario y perfil se llevan a cabo socialización de 

temáticas de tipo preventivo relacionadas con el consumo de SPA y variables 

relacionales importantes para este ejercicio de comprensión y abordaje. 
Fuente: Componente de Salud. Subcomponente de Reducción de Riesgo y Daño 
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40. ¿De cuánto fueron los recursos invertidos por los sectores Seguridad, Integración Social y 

Salud durante 2020 y 2023 para prevenir y desestimular el consumo de sustancias psicoactivas 

y el reclutamiento de menores y mayores de edad por parte de las organizaciones criminales 

nacionales y transnacionales dedicadas al tráfico de estas sustancias; y de cuánto serán los 

recursos que la actual administración pretende asignar? 
  

Desde nuestra misionalidad y por lo expuesto anteriormente, no se cuenta con alcance y/o competencia 

para dar respuesta a este interrogante. 

 

  

47. ¿Existe algún indicador del Distrito sobre consumo de drogas en menores y mayores de 

edad? Si es así, por favor referencie el sitio web en el que se puede encontrar dicha información. 

 

Desde nuestra misionalidad y por lo expuesto anteriormente, no se cuenta con alcance y/o competencia 

para dar respuesta a este interrogante. 

 

   

48. ¿En qué estado de avance se encuentra la actualización de la política pública frente al 

consumo de sustancias psicoactivas al interior de su entidad? 
  

El IDIPRON asiste como invitado a la instancia del Consejo Distrital de Estupefacientes, en la que 

participa en el proceso de actualización de la Política Pública de Prevención y Atención del 

Consumo y la Prevención de la vinculación a la oferta de Sustancias Psicoactivas en Bogotá D.C. 

Este proceso ha sido liderado desde la Secretaría Distrital de Salud.  
  
De acuerdo con definición de propuesta de plan de acción transitorio para la reducción de la oferta 

y demanda de sustancias psicoactivas en Bogotá D.C. 2024 – 2025, se ha podido comprender 

incidencia desde ejes estructurales y líneas estratégicas de acción: 

TRANSITO EJE DE LA POLÍTICA PÚBLICA 2011-2021 A EJES ESTRATÉGICOS 

2024-2025 LÍNEAS ESTRATÉGICAS 2024-2025 

EJE DE LA POLÍTICA 

PÚBLICA 2011-2021 

EJES ESTRATÉGICOS 

2024-2025 

LÍNEAS 

ESTRATÉGICAS 

2024-2025 

Eje 1: Fortalecimiento y/o 

desarrollo de 

potencialidades para la 

vida. 

A. Atención integral e 

inclusión social de 

usuarios de sustancias 

A. Reducción de riesgos y 

daños del impacto social y 

en salud por uso de 

sustancias psicoactivas 

Eje 4: Oferta de servicios 

de atención integral y 

diferencial. 

A. Atención integral e 

inclusión social de 

usuarios de sustancias 

A. Prevención selectiva e 

indicada del consumo de 

sustancias psicoactivas en 

poblaciones en mayor 

vulnerabilidad| 
Tabla 2. Creación Propia 2025 

 
Es importante precisar, que para la ampliación de la información al respecto la secretaría técnica de la   

instancia tiene el alcance para tal fin.  

 

De acuerdo con lo anterior, damos respuesta a su solicitud, no sin antes manifestar nuestra total disposición 

a los requerimientos que usted presente. 

   

Cordialmente, 

  

   

JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 
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  NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Katerinne Marín Vivas-Reducción de Riesgo y Daño-

Gerencia de Capacidades y Derechos.    
 07/05/2025 
 

Proyectó Yenny Andrea Corzo Caceres- Profesional Contratista-
Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas 

 

 

 07/05/2025 
 

Proyectó 
Lina Sofia Mora Torres- Profesional Contratista-
Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas 

  

 

 07/05/2025 
 

Proyectó 

 

Ivan Jesus Moncada Quiroga Profesional Contratista-

Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas 
 

 

Revisó:  
Sindy Johanna Torres Álvarez – Contratista Dirección 

General  
 08/05/2025 

Revisó: Katerine Mosquera Valdés - Contratista Dirección General 
 

08/05/2025 

Revisó: Luis Jefferson García – Abogado Contratista - Subdirección 

Técnica de Lineamientos y políticas.  
07/05/2025 

Aprobó: Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector de 

Lineamientos y Políticas   
 07/05/2025 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 

  

  
[1] https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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